
TITULO DEL TFG 

El carácter multilingüe del campo de texto que contiene el título del TFG está causando una 
serie de problemas que pretendemos evitar a través de las acciones de mejora 

En el proceso de oferta de TFGs, éstos se pueden “dar a conocer” con un título genérico, o en 
varios idiomas para que el estudiante se dé cuenta que se puede realizar en castellano, en 
euskera, en inglés …  Una vez que el TFG es asignado a un estudiante determinado, ya se va 
definiendo en qué idioma se va a hacer, si se va a dar un título más concreto, etc. Por último, el 
título del TFG defendido por un estudiante debe ser único;  no debe traducirse a ningún 
idioma.   

Actualmente, una vez que el TFG está asignado a un estudiante, el único usuario que puede 
modificarlo es el responsable del Centro.  Y cuando el estudiante solicita la defensa del TFG es 
el Director el que puede modificarlo cuando emite el informe. 

Dadas las dificultades detectadas y las incongruencias que se producen al cambiar el título del 
TFG en uno de los idiomas y no en los otros, se ha modificado la aplicación para  que el título 
del TFG se pueda ir modificando hasta que vaya a ser defendido. 

Una vez asignado el TFG: 

•  el alumnado tiene la posibilidad de modificar el título , para ello se ha incluido el 
campo “Modificar título” en la pantalla donde solicitan la defensa. pero una vez que 
realice una modificación, repercute en los tres idiomas.  

• El director del TFG cuando realiza la revisión de la defensa, también tiene la posibilidad 
de modificar el título. Se ha incluido el campo “Modificar título” que también 
repercutirá en los tres idiomas 

 

Al pulsar en el icono de “Modificar título”, pasa a otra pantalla donde habrá que realizar la 
modificación. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Cualquiera que realice la modificación del título, el sistema vuelve a dar un mensaje con el 
título modificado para su confirmación: 

 

El responsable del centro lo puede modificar hasta que el alumnado solicite la defensa, como 
hasta ahora. 

Cuando se de por finalizada la revisión de la defensa, se cierra la posibilidad de modificar el 
título. 


